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23224 ORDEN di' J de septlcmtm..' de 19Yí por la qUf'W' dispof1{,
la publicación, para general CO¡wó¡l/ienlO y curnplimienfo,
det .fa/lo de la sentenCia dictada por fa Sala de lo ('oll/eJ¡
closo-Adminislratil'o de fa AudienCia /Va{'ional. en el
1"ccuno conlcncioso-admimstnaivo 318.390, ¡mnnorit/o !'fll'

/0 Con/cdcracirín Sindical Independicn!f' de FWIClOl1unos

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 31 de mayo de 1991, en
el recurso contcncioso~admin¡stratiyo número 318.390, en el que SOn
partes, de una, como dcmandantc,la: Omfederación Sindical Inde!)!.:n·
diente de Funcionarios, y de otra, como demandada, ~a Adm¡nü~trac¡ón

General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.
El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministt'fio

para las Administraciones Públicas de fecha t de febrero de 1989. que
desestimaba el recurso de repbsicíón interpuesto contra la Resolución de
la Secretaria de Estado para la AdministracIón Pública de fecha 24 dI..'
mayo de 1988, sobre cobertura plazas de Jefe de Negociado de las
Entidades gestoras de la Seguridad Sqcit.ll en Baleares.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguicllte
pronunciamiento:

que proccda el abono de intcrcsc~ kgaks. Sin hacer especial declaración
-sobr:.- las costas.}>

En su \, ¡rtud, este Ministerio para las Administraciones Pú.hlicas, dI;
confórmidad con lo establecido en los articulas J 18 de la Constitución:
¡ 7..:' de la Ley OrgániCa 6/1985, de ¡ de julio, del Poder J~di~ial:,y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JunsdICClOl1
CQntencioSú*AdminÍstralÍva. had¡spuesto la publIcaCIón de dicho fallo
en .;;:·1 <d:!otetin Oficial del Estad())}, par:l general conocimiento y
cumplimiento en sus propios tcrmínos de la mencionada sentenCía.

1.0 qúe digo a VV. H.
.\ladritt 3 de septiembre de 199 l.-P. D. (Orden de 25 de mayo d(~

I')gí}. el Subsecretario, Juan Ignacio Multó Garda.

Ilmüs. Srt:s. Subsecretario y Director ¡ecnico de la Mutualidad Nacional
Jt: Prnisión de la Administración Local.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general dt~ la FU¡1cion Públlca.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 3 de septiembre de 1991.-1'. D. (Orden d-l' 25 de mayo dc

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

«Fallamos:

Primero.-Que debemos estimar y estimarnos el rre~cnte ITCUrSIJ
número 318.390, interpuesto por la n'presentacIón de la ConfedtraClón
Sindiral lndenpcndiente de Funcionarios (CSIF), contra la Resolución
del Ministerio para las Administracione-s- Públicas. de l de febrero d,'
¡989, descrita en el primer fundamento de derecho, que 5C anula por ser
contraria al ordenamiento jurídico, en cuanto a las plazas de Jefe de
Negociado de las Entidades gestoras dcla Seguridad Socí<J1 nt Balearl':s,
ofertadas a los funcionarios de nuevo ingreso pt"occdrntcs de hi
connlcatoria de 16 de marzo de 1987, d<."c1arandol.:omo d<,'ciaramo$ el
den.'l"ho de quienes ya eran funcionarios del cuerpo de Gestión a que
prcviamt'ntc les sean ofrecidas dichas plazas mediante ,.'! oportuoo
t'oncurso.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en rostasey

En su virtud, este Ministerio para las Adnlluís-traci{mes Publicas (k
conformidad con lo establecido en los artículos 11 & de la Constitución;
17.2 dc la Lcy Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes d1.? la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicadón de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conucimienlO v
cumplimiento en sus propios terminos de la mencionada sentencia. "

23226

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, d
cont(.H'midad con 10 establecido en los artículos 118 de la ConslÍtuciór
17.2 d, la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
demás preceptos concordantes dcla vigente Ley de la Jurisdicció
COlltL~n(~ioso-Admin:istrativa,ha dispuesto la publicación de dicho [aH
en el «Boh:tín Oficial del -Estado», para general conocimiento
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. IL _
Madrid, :1 de septiembre de 1991.-P, D. (Orden de 2) de mayo di

1(87). el Suhsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

«Fall.vlmos: Que debemos descsllmar y desestimamos el recurSl
rOl11encioso-administrativo, interpuesto por la Procuradora seüu[;
Amodco Montero, en nombre y representación de doña Ana Rui
Luque, contra el acuerdo (del cxcckntisimo señor Ministro para la
Adminbtraciones Públicas de 2 de marzo de 1988, el que debcmo
confirmar y confirmamos, por Ser conforme con el ordenamientl
jurídico. Sin costas.»

ORDEN de J de seflltembre de 1991 po!' la que se dlSfliJlH
la fwblicaciáll, para general (DtlOclmienLO y cump/imic/lf<i.
del falfo de la senfene;a dictada por la Sala de lo COJUCl;
cio.~·o·Adminis!ratiro de Sevilfa del Tribunal Superior d(
Justicia de Anda{ucúl, en el recurso contenCÍoso-admul/s
Imtim 1.08111988, prornOl'ido por d01Ia Ana Ruiz Llú.JIW

limos. S-n.'s.: L'l Sala de lo Contennoso-Administrativo de Sevilla de
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, cal
fc-cha 23 di,.' mayo de IQ91, en el recurso contencioso-administratlv(
número I.OSi/198B, en el Que son partcs, de una, como demandante
JonaAna -Ruiz Luque, y de otra, como demandada, la Administracíór
General del Estado, representada y defendida por el letrado del. E.stado

El citado recurso se promovió omira la resolución del MmlstefH
para las Administraciones Públicas de fccha 1 de marzo de 1988.qlH
desestimnha el recurso de alzada interpuesto contra )a resolución de h
1\'lutuahJad Nacional de Previsión de la Administración Local d.
fecha 2 de octubre de 1987, sobre pensión de orfandad.

, La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguicnti
pronunciamiento:

ORDE,'\' de 3 de septiembre de lYlil por r;l que Se dnp¡lt!c
la fubhcación, para gencral .."UIlU('lmiellloF CII1J1[J/¡JHtCJJto,
de fallo de la sCnJencia dictada por la ,~'ala de lo CU111en
cioso-Admil'listrativo del Tribunal 8'uperior de JU.'Nicia e/l'
de la Comunidad Valenciana, en -(;'/ recurso conU'IlClUSO
administrativo 219/1989. prmllOi'iJo por d01111 Atadu Dolo
res Caballero Cabal/er.
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lImos. Sres.: La .")ala de lo Contencioso-Administrativo del TribunaJ
Superíor de Justicia de la Comunidad Valenciana .ha dictado sentencia,
con fecha 25 de junio de 1991, en el reCUniO contencioso~administrativo

número 219/1989, en el Que son partes, de una, como demandante doi'Ja
María Dolores Caballero Caballer, y de olra, t~omo demandada. la
Administración General del Estado, representada y cl~~tendída por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resoluctún del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha '2 de, marzo de ¡989 que
dt'scstimaba el recurso de alzada interpuesto c(}ntra laresolucíón de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administm.cíón Local dt"
fecha 15 de junio de 1988, sobre haber regulador en pensiónjubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia conlienc el siguíente
pronunciamiento:

«Fallamos: Estimando como estimamos parcialmente el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dOil,a Maria Dolores Caba
llero Cabalkr contra las resoluciones itnpugnadas, 1:1'3. cuak.<> debemos
declarar no conformes a derecho, consecuentemente debemos declarar
como situación jurídica individualizada,el derecho de la actora a que el
haber regulador de su pensión de jubilación se dete-rmi!!(, conforme a los
cuarenta años de servicios y trece de trienios, tanto l~n la preslaóon
básica como de las mejoras. dcbiéndosek aboilJ.T Jas dJfércnClas re~ul
lantes en relación con la pensión que se k reconOCtÓal¡tc-riormL'níc; sin

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacion.'l
de Previsión· de la Administración Local,

ORDEN dc 3 de S(1111Cmbre de 1991 por la que se dls/wrJ
la fJUblicaciúfl, para general conocimiento y cumplimienn
de jallo de la ScmenClll dictada por la Sala de lo Comel
cioso-Adminislratívo del Tribunal Superior de JustiCl
de CmatUfia, en el recurso cOJl!cncioso*admim:<;lraul'
121]/1989, promovido por dO/la Josefa Comeras CasL~fim

limos. Sres.: La Sala de Jo tollte,ncioso*Administrativo del Tribl1n¡
Superior de Justicia de Cataluña ha djctado sentencia, con fecha 30 ti
cm'ro de 1991, t'n el recurso contencioso-administrativo númcr
1.21 l! 1989, cn el que son partes, de una, como demandante, dona Josel
COIl1Cras. Casatont, y de otra, como demandada, la AdministraCló
General del Estado, representada y defendída por el Letrado del Estad(

El citado recurso se promovió contra la resolución del Mil1lstcri
para las Administraciones Públicas dt:' fecha 9 de junio de 1989, ql
desestimaba el re.curso. de alzada intt~rpuesto contra la resolución de
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«Fallamos: En antención a todo lo expuesto la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

RESOLUCION de 22 dI? julio dI? 1991, del Instituto
Nacional de Administración Pública, por la que se anuncia
e! jallo de! concurso convocado para otorgar becas de
formación en Centros espmioles o extranjeros en especiali
dades de las Ciencias de la Administración durante el mIo
1991/1992.
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Lo que digo a VV. n.
Madrid, 3 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretano, Juan IgnacIO Moltó García.

Ilmos. Sres. Subseeretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

Rechazando la inadmisibilidad alegada por el Abogado del Estado,
desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
representación procesal de doña Martina Sacristán Bartolomé, doña
Mercedes Mena García y don Nieolás Galindo Esparza, contra la Orden
de 24 de junio de 1986 del entonces Ministerio de Administración
Territorial y contra la Resolución de 10 de marzo de 1988 del Ministerio
para las Administraciones Públicas, por la que se declaró la inadmisibili
dad de los recursos de reposición, a que las presentes actuaciones se
contraen, y confirmarlas citadas Resoluciones impugnadas por su
conformidad a derecho.

Sin expresa impos'ición de costas.))

.En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadO)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propio~Hérminos de la mencionada sentencia.

recurso contencioso-administrativo número 4';."113, en el que son partes,
de una, como demandante, doña Martina Sacristán Bartolomé y dos
más, y de otra, como demandada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del, Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 10 de marzo de 1988, que
declaró la inadmisibilidad de los recursos de reposición interpuestos
contra Orden del entonces Ministerio de-Administraeión Territorial de
fecha 24 de junio de 1986, sobre ocupación de viviendas arrendadas en
calle Francisco Navacerrada, 63.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

De conformidad con 10 establecido en las bases del concurso
convocado por Resolución de este Instituto de 27 de febrero de 199 l
(<<Boletín Oficial del EstadO)) de 12 de marzo siguiente), para otorgar
becas de formación en Centros espaí101es a extranjeros en especialidades
de las Cieneias de la Administración durante el a'ño 1991/1992, vista la
propuesta formulada por la Comisión de Selección del concurso, se
resuelve éste enJos siguientes términos:

Primero.-Adjudicar una beca a doña María Pilar Estébanez Estéba
nez para cursar un Master de Salud Pública y Administración Sanitaria,
en la London School ofHigiene and Tropical Medicine (University of
Londo), durante el curso 1991/1992.

Segundo.-Adjudicar una beca a don Antonio Losada Trabada para
CUl'sar un Master en Gestión Pública en la Universidad Autónoma de
Barcelona, durante el curso 1991/1992, con una extensión académica de
tres semestrcs, quedando, en consecuencia, prorrogada, en virtud de esta
Resolución, la duración de la estancia del adjudicatario hasta el plazo
máximo previsto en la base tercera de la convocatoria.

Tercero.-Declarar desierta la adjudicación de las restantes becas
convocadas.

Cuarto.-Los adjudicatarios de las becas podrán solicitar formal
mente, en su caso, por motivos justificados, la prórroga adicional de
hasta seis meses, prevista en la base tercera de la convocatoria, al
Presidente del INAP, el cual, según los motivos adueidos, podrá
concederla.

Quinto.-Insertar el presente fallo del c6ñcurso en el «Boletin Oficial
dcl EstadO)), sin perjuicio de su directa notificación a los adjudicatarios
de acuerdo con la base sexta de la eonvocatoria. '

Madrid, 22 de julio de 1991.-EI p'residente, José Constantino Nalda
García.

ORDEN de 3 de septiembre de 1991 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y curnplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administ~ativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 47.713, promovido por
doña Martina Sacristán Bartolomé y dos más.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, ha dictado senten,;'1, con fecha 10 de abril de1991, en el

Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
15 de noviembre de 1988, sobre reconocimiento totalidad años de
servicio pensión jubilación voluntaria.

La parte dispositiva de la cxpresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Segunda), ha decidido:

Primero.-Estimar el recurso en los términos fundamentados,
debiendo anular las resoluciones impugnadas, al no ser conforme a
derecho, declaración que se efectúa sin expresa imposición en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de' la Constitución;
17.2 dc la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 3de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Naeional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN dé 3 de septiembre de 1991 por la que se disp'one
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en los
recursos contencioso-administrativos 318.351 y 318.420, .
promovidos por don Francisco Prada Pérez.

limos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, ha dictado sentencia, con fecha 17 de mayo de 1991, en
los recursos contencioso-administrativos números 318.351 y 318.420, en
el que son partes, de una, como demandante, don Francisco Prada
Pérez, y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 15 de marzo de 1989, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto eontra la Resolueión de
la Inspección General de Servieios de la Administración Públiea de
fecha 24 de octubre de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Prada Pérez,
contra las Resoluciones del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 24 de octubre de 1988 y 15 de marzo de 1989, sobre
incompatibilidad de actividades; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/ l985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley. de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid,. 3 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 25de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García..

Ilmos. Sres. Subsecretario y Direetor general de la InspecciónOeneral de
Servicios de la Administración Pública. ".


